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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

Fecha:  09 de octubre de 2023 Hora:  02:00 p.m. 

 

Audiencia oral número 303 de 2023                     Sentencia número 249 de 2023 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2021 00036 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos María Consuelo Castañeda Castañeda. 

Identificación CC. 21.399.022 

Dirección de notificación Calle 43C No 90A – 100 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 434 4717 

Correo electrónico   

Datos apoderada sustituta de la demandante 

Nombres y apellidos Janed Hidalgo Méndez. 

Identificación CC. 1.017.177.167 y TP. 276.263 del C. S. de la J. 

Dirección de notificación Carrera 48 No 10 – 5 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 301 528 2882 

Correo electrónico  notificacionesjudiciales@toroyjimenez.com 

Datos demandada 

Nombres y apellidos Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales  - UGPP- 

Identificación Nit. 900.373.913-4 

Dirección de notificación Calle 19 No 68A – 18 Bogotá. 

Teléfono fijo y/o celular  

Correo electrónico  notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

Datos apoderada demandada 

Nombres y apellidos Norela Bella Díaz Agudelo. 

Identificación CC. 43.419.318 y TP. 60.715 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Carrera 43A No 34 – 155 of. 807 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 232 7923 - 304 493 9725 

Correo electrónico  nbdiaz@ugpp.gov.co 

 

1. Tramite 

Alegatos de conclusión 

Sí. 

 

2. Juzgamiento. 

Decisión  

El Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, 
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Resuelve 

Primero. Prospera la excepción de inexistencia de la obligación de reconocer pensión de 

jubilación propuesta por la Unidad Administrativa Especial de Gestión y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social –UGPP- contra las pretensiones de la señora María 

Consuelo Castañeda Castañeda. 

 

Segundo. Las costas del proceso las pagará la señora María Consuelo Castañeda a la 

UGPP. Se liquidarán por secretaría una vez en firme la sentencia; como agencias en 

derecho se fija la suma de un millón doscientos mil pesos ($1.200.000). 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

Recursos 

La apoderada de la parte demandante interpone y sustenta recurso de apelación contra 

la sentencia emitida. Se concede dicho recurso, se ordena remitir el expediente al superior. 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 

 

 
 
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 

 

 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  09 de octubre de 2023 Hora:  02:00 p.m. 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2020 00069 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

 

Asiste. 

Janed Hidalgo Méndez. 

CC. 1.017.177.167 y TP. 276.263 del C. S. de la J. 

Apoderada de la demandante. 

 

 

 

Asistió. 

Norela Bella Díaz Agudelo. 

CC. 43.419.318 y TP. 60.715 del C.S. de la J. 

Apoderada UGPP. 

 

 

 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 

 

 


